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VISTO:
La Resolución N'305/2023 de Sede Regional Oriín en Transición a Facultád, de

la Universidad Nacional de Salta; y

Que, en la Resolución de referencia, se otorgada Licencia sin Goce de Haberes a
la Ing. Elena Judith Condori de acuerdo al Capítulo VII - Casos Especiales - Artículo lE'de la
Resolución N'R-3438/1983 de la Universidad Nacional de Salta, posteriormente en el Artículo
2o se eleva la resolución a la Facultad de Ciencias Naturales para su convalidación.

Que, de acuerdo a la Resolución N' CD-NAT-52212022, en el Artículo 2' -
Atribuciones delegadas a los señores Directores de Sede - lnc.8'. "Se Auloriza a los docentes,
licencios que excedan los 30 (Trcinla) días, previo acuerdo del Consejo Asesor".

Que. de acuerdo a lo expuesto se debe modificar parcialmente el Artículo 2" de
la Resolución N' 50-305/2023 de la Universidad Nacional de Saltal siendo necesario elaborar el
instrumenlo Iegal correspondiente: I

POR ELLO:

EL VICEDIREC-TOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Modificar parcialmente el Artículo 2o de la Resolución No 305/2023 de Sede

Regional Orán en Transición a Facultad. de la Universidad Nacional de Salta, con relación a la
Licencia sin Goce de Haberes a la Ing. Elena Judith Condori de acuerdo al Capítulo VII - Casos
Especiales - Artículo l8o de la Resolución N" R-3438/1983, quedando de la siguiente manera:

'.,lRTiCU LO 2': Elewtr lu presente resolución al Consejo Asesor para su convalidación
j' curssr copia a la Dirección Ceneral de Personal, Dirección Generql de
Admiuisltrción de tu Sede Regional Ordn, InE. Elena Judith Condori, Escuela de
Cienciss naturales de Sede Regioturl Orún, SeÜelaría de Sede y Of¡c¡ns de Perconal
paru su cotrocimienlo ! efeclos."

naturales de Sede Regional Orán, Secretaría de Sede y Oficina de Personal su conoclmrento
v efectos.-
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Expediente N' I 1.21412014.-

Resolución No SO-4 I 5/2023.-

CONSIDERANDO:

ARTICULO 2": Elevar la presente resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar
copia a la Dirección General de Personal, Dirección General de Administración de la Sede

Regional Orán, Ing. Elena Judith Condori. Facultad de Ciencias Naturales. Escuela de Ciencias


